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FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Dependencia u Organismo Descentralizado: Título de la Regulación: 
Dirección de Gobierno Manual de Organización de la 

Dirección de Gobierno 

Enlace de Mejora Regulatoria: Fecha de aprobación por el Comité 
Lic. Misael Lozano Alvarado Interno: 

16 de octubre de 2025 
Punto de Contacto: Fecha de recepción: Fecha de envío: 
Teléfono: 

5526207800 ext. 18 7 28 de noviembre de 02 de diciembre de 
Correo: 2025 2025 

di recciongobie rno@cuautitlán.gob.mx 

Anexe el archivo que contiene la regulación 
Se adjunta a través del correo elect rónico institucional. 

1.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN 
l. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales. 
La propuesta regulatoria del presente análisis consiste en modificar el Manual de Organización de la Dirección de 
Gobierno, toda vez que, no se encuentran establecidas las nuevas coordinaciones de reciente creación por lo que es 
necesario modificar y reordenar para facultar a las nuevas áreas de creación con sus respectivas atribuciones, el cual, 
permitirá atender los problemas relacionados con la organización y funcionamiento de la presente dirección. Además, 
tiene como propósit o de especificar las funciones y responsabilidades asignadas a cada área administrativa de la 
Dirección de Gobierno. 

11.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN 
2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para 
los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera. 
El Manual de Organización no genera costos de cumplimiento para la ciudadanía, no crea trámites que signifiquen 
cargas administrativas o afecten sus derechos, no crea sanciones, ni restringen derechos de las y los ciudadanos, ya 
que su nueva creación es para la regulación de funciones y atribuciones de la estructura orgánica administrativa del 
gobierno municipal 2025-2027 a efecto de elevar los niveles de eficiencia en el desempeño de las funciones de las 
mismas. 

3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta. Si 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las existentes. 

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de 
cumplimiento para los particulares. 

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. 

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o 
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o trámites 
de los particulares. 

111.- ANEXOS 
4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16, 115 y 134. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

No 

X 

X 

X 

X 

b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México Art. 112, 113, 124. 
https://www.contraloriadelpoderlegislativo.gob.mx/ Marco juridico/ Constitucion Politica Estado Libre Soberan 
o M exico.pdf 
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https://legislacion.edomex.gob.mx/node/2116 
d) Ley de Protección de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de México Municipios. Titulo 

Primero, Capitulo Primero, articulo 1, 2 fracción 1, 11, IV y 3 

https://legislacion .edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/lewig244.pdf 
e) Bando Municipal de Cuautitlán, Estado de México 2025 Art. 51 y 53 

https:/ /www.cuautitlan.gob.mx/normatividad/bando-mun ici pal.html 
f) Reglamento orgánico Art. 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 18.5, 18.6, 18.7 y 18.8. 

. _..._~A.utori~Q.. _ ___________ ..,. ~ 

Li . sael Lozano Alvarado 
Enlace de Mejora Regulatoria 

u . o 
s ¡:r¡w p¡¡1 GA 

li!y , . 
Normativa de la 
Dependencia 

' ,, 

OOJá . 
ópez 

Titular de la 
Dependencia 
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202s zo1: 

Cuautitlán Estado de M éxico a 16 de Diciembre de 2025 

No. De Oficio ST/CMRyGD/373/2025 

DICTAMEN FINAL DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DE EXEN CIÓN 

DR. MANUEL ÁNGEL BECERRIL LÓPEZ. 

DIRECTOR DE GOBIERNO. 

PRESENTE 

En ate11t:ión a su solicitud ingresada a esta Coordinación ele Mejora Rcgulatoria) Crobicrno Digital. ele fecha 
15 de Diciembre del presente ai1o. con 011cio No. GOB/8 17/2025 referente a obtener la Exención del Análisis 
de Impacto Rcgulatorio para el proyecto de regulación denominado "Manual de Organi7ación de la Dirección 
de Gobierno". me permito informarle que con la fina lidad de emitir el Dictamc11 Final clcri\ado ele la revisión 
que q; re:.ilizú al documento anexo a la solicitud: y 

CONSIDERAND O 

1. [I prnycct,1 de 1\:gulación denominado: Manual de Orga11i1.ación de la Din:cción de (iohierno no crea 
ohligaciuncs y/o sanciones para los particulares o hace mús estricta~ la, c:xiste11tcs. 

' Nl1 reduce u rcsu·ingc prestaciones o derechos para los partirn lares. 

1 '\Jo 1nuditícd u crcct 1rá1nites adicíona!c~ a loe¡ cs1ablccido..; en el RcgÍ!-;tro f\,1un1cipal de ·rr{u11itc~ y 
'-;crviciP~ (RF,\-11 yS), ni carga, admini~trmiva, c1 Ct>sto~ de c11mpli1llil'n\\1 ;1 IP\ pa1ticulan:s. 

•l. N0 cswblcce u 111odif1ca ddinicione~. cla,ifícacionc,. n1L'tod,1lo!!ia,. ,-r1tnio,. c,1rnctcrizucionc~ o 
Cllalquicr ,itn.1 t<.:1111 ino de relcrencia. afectando d,Tcchn.,, ohl igaci,,111.:,. pn·,t:1ciones o trúm itc, 
part icu larc,: 

5. 1 a propue,ta n:gui:ltoria denominada Manual de Organi1:ación de: la Dirc>Lciun de C,obicrno ,e validó 
el día JO ck Noviembre del 2025. por el Dr. Manuel Ángel 13cccrril Lúpc:1. l)irc..:tor de Gobierno. 

6. El :vlanual dt: Organización de la Dirección ele Gobierno. tiene como propósito incrementar In calidad. 
e11ciencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Administración Pública Municipal 
de Cuautitlán. L:stado de Mb .. ico, mediante la formalización y cstandariLación de los métodos y 
proccclim ientos de trabajo. 

Por lo anter ior y con fundamento en los art ículos 40. 4 1 y, . .Q de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado 
de México y sus Municipios: a11ículos 49 y 50 del Reglamento de la l ,ey para la Mejora Regulatoria del Estado 
de México y ,us Municipios: artículo 23 fracción 11 1 del Reglamento rara la Mejora Rc:gu latoria del municipio 
de Cuautitlún, Estado de México; y en concordancia con el numeral 6.3. fracciones de la a. b. e, d. e. r y g del 
Manual de func ionamiento para la Elaboración del Análisis de Impacto Rcgulatorio Municipales, le comunico 
que fue presentado el Análisis ele Impacto Regulator io en su 111odalidacl de exención co1Tespondientc al Manual 
ele Organización de la Dirección de Gobierno. ante la Comisión Munic ipal ele Mejora Regulatoria de Cuautitlán. 
Estado ck Mé., ico; ele fecha 30 de noviembre ele '.2025. mismo que fue validado por el Dr. Manuel Ángel Becerril 
Lópcz. Director de Gobierno. 



:~MEXICQ :· Cuautitlán 
'iL.-n~ ! ; 

?02-S. 201.7 

RESUELVE 

l. El proyecto de regulac_ión presentado es congruente a las disposiciones de carácter general propuestas 
por los ordenamientos juríd icos vigentes, como es el caso del Manual de Organización de la Dirección 
de Gobierno. 

2. El Manual de Organización de la Dirección de Gobierno, fue revisado por la Consejería Jurídica, por 
lo que guarda la calidad regulatoria para su publicación. 

3. La Comis ión Municipal de Mejora Rcgula1oria ele Cuauti tlán, Estado de M~xico considera v iab le la 
Exención del Análisis ue Impacto Regulatnri,1 de !a propuesta rcgulatorra denom inada: Manual de 
Orga11 inción de la Dirección de Gobie11H). 

l. El 1\ r1alis is de lnipacro IZcgul,111,rio en su m,,clJ!iJad de r:\enc.1611 fue prc~cntaclo para su análisis en la 

Cua11a Sesión Ord inaria de la C.0111,s:ón M1 1nic.1p,il de McjNd Regulatoria; por lo que guarda lafalidas) 
,egulaturi_:} necesariJ para su pt1blirnci,,11 . 

~- Se exride el presente n.,~oltni,·o parn los fines csta1)icc1ctos por la 11onnativ1dad en la materia. 

Agraclec1endo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle 11n cordial saludo. 

ATENTAMENTE 'f~qq~ 
a 

President;i de la Com isión ~unicipal de 
Mejora Regularoria de Cuamitlán. Estado de 

México y Presidenta Municipal Constitucional 
de Cuautitlán, Estado de México. 

-···-.. ·---·· . t -,,-~, 
PRESIDENCIA. \ 

'--·----- ______ ) 

OORDINACIÓN DE 
~ NODIGITAL 

REGULATORIA 
Lic. Adriana Gabriel Gregorfo- - ·-

C'omdinsdora de Mejora Regulatoria y Gobierno 
Digital del Municipio de Cuaut1tlán, l: stado de 

México 
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MVCICO 

FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Dependencia u Organismo Descentralizado: Título de la Regulación: 

Dirección de Gobierno Manual de Procedimientos de la 
Dirección de Gobierno 

Enlace de Mejora Regulatoria: Fecha de aprobación por el Comité 

Lic. Misael Lozano Alvarado Interno: 
16 de octubre de 2025 

Punto de Contacto: Fecha de recepción: Fecha de envío: 

Teléfono: 
5526207800 ext. 187 28 de noviembre de 02 de diciembre de 2025 

Correo: 2025 

direcciongobierno@cuautitlán.gob.mx 

Anexe el archivo que contiene la regulación 
Se adjunta a través del correo elect rónico instit uciona l. 

1.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN 
l. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales. 
La propuesta regulatoria del presente análisis consiste en modificar el Manual de Procedimientos de la Dirección de 
Gobierno, toda vez que, que el manual 2022-2024 resulta inoperante ante las atribuciones y procedimientos conferidas 
en la presente administración. En el anterior manual de procedimientos no contempla las figuras de reciente creación 
por lo que tiene que quedar facultadas para su proceder y actuar. 

11 .- IMPACTO DE LA REGULACIÓN 
2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para 
los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera. 
El Manual de Procedimientos no genera costos de cumplimiento para la ciudadanía, no crea trámites que signifiquen 
cargas administrativas o afecten sus derechos, no crea sanciones, ni restringen derechos de las y los ciudadanos, ya 
que su nueva creación es para la regulación de funciones y at ribuciones de la estructura orgánica administrativa del 
gobierno municipal 2025-2027 a efecto de elevar los niveles de eficiencia en el desempeño de las funciones de las 
mismas. 

3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta. Si 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrict as las 
existentes. 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de 
cumplimiento para los particulares. 

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. 

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o 
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares. 

111.- ANEXOS 
4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16, 115, 116 frac IV inciso primero. 
https://w ww.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

No 
X 

X 

X 

X 

b) Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112, 113, 124, 128 fracción 111. 
https://www.contraloriadelpoderlegislativo.gob.mx/Marco juridico/ Constitucion Politica Estado Libre Soberan 
o Mexico.pdf 

c) Ley Orgánica Municipal del Estado de México Art. 3,8, 31 frac 10 y 12, 56, 57 59 y 59bis, 64 fracción IV, 69 inciso a, 
y 73. 

1 



c.oaiu,.c, ffl_ 

lllTA'DOD~ 

"1ÉXICO 

FORMATO PARA El ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

c) Ley Orgánica Municipal del Estado de México Art. 3,8, 31 fraccion VI, XII y 12, 56, 57 59, 59 bis, 64 fracción IV, 69 
inciso a y 73. 
https://legislacion .edomex.gob.mx/node/2116 

d) Bando Municipal de Cuautitlán, Estado de México 2025 Art. 51 y 53 
https://www.cuautitlan.gob.mx/normatividad/bando-municipal.html 

e) Reglamento orgánico Art. 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 18.5, 18.6, 18.7 y 18.8. 

Lic. Misael Lozano Alvarado 
Enlace de Mejora Regulatoria 

Autorizó 
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Cuautitlán Estado de México a 16 de Diciembre de 2025 

No. De Oficio ST/CMRyGD/374/2025 

DICTAMEN FINAL DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DE EXENCIÓN 

DR. MANUEL ÁNGEL BECERRIL LÓPEZ. 

DIRECTOR DE GOBIERNO. 

PRESENTE 

En atención a su sulici1ucl ingresada a c~ta Coocdinación ele Mejora Regulatoria y C,obierno Digital, de lecha 
15 de d iciembre del pre~ente afio. con oficio No. GOB/8 17/2025 referente a obtcner la Excnciún del Analisis 
de Impacto Regulaturio rara el proyecLO de regulación denominado '"Manua l de l'rocedimicntos de la Dirección 
de Gob ierno"'. rne permito inforlllarle (]lle con la finalidad ele emitir el Dictamen Fi11al derivado cié' la rL'Vis ión 
ciuc se reali,ó al documento ane.,o a la solicitud: y 

l. 

' 

·'· 

4. 

5. 

6. 

CONSIDERANDO 

El rroyccto de rcgu lación dcnorn inado: Manual de Proccdim icntu, de l;1 Direcciún ck (iobicrno nu 
crea obligaciones y/o sa nciones para los particulares o hace más estrictas las l'Xistentcs. 

No reduce o rc<;t1·ingr prrstac ioncs o derechos para los rarticu lares. 

Nu nwclifica o cica t1·:11ni1e5 adic ionales a los establecidos en el Rcgi,tru Municipal ele I d111111c, y 
~c1·, icios ( I{ LM 1: SJ. 11 i carga~ aclrn ini~trat iv~s o costos de cu1111~li1n icnto " los part iLLilarc~. 

~o cst:iblcc:c o mlld1 lic,1 definic iones. cl¡¡sil1caciones. metodulogi.h, criterio,. c-a r::ictc1 i7ariones o 
cualquier otro tcnninll de referencia, ai'cctando derechos, obligacione,. prcs1:1c ionl', o tn'11111tcs 
pa1i icu lares: 

La propul'sta rcgulalo1 ia elenominacla Manual de Procedim ientos ck la l)ircTci<111 de Ciubicrno ~e· val idó 
el día 30 de Novicmbrc del 2025, por el Dr. Manuel Ángel Becerril I ópc1. 

El Manual de Procedimientos de la Dirección de Gobierno, tiene como propósito incrementar líl 
cal idad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Administración Pública 
Municipal de Cuautitlán. Estado de Méx ico. mediante la fonnalización y estanclariLación ele los 
métodos y procedimientos ele trabajo. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 41 y, 42 ele la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado 
ele Méx ico y sus Municipios; artículos 49 y 50 del Reglamento de la Ley para la Mejora Regu latoria del Estíldo 
ele México y sus Municirios: articu lo 23 fracción 111 del Reglamento para la Mejora Regulatoria del municipio 
de Cuautitlán, Estado ele Mé;,,.ico: y en concordancia con el numeral 6.3, fracciones de la a, b. c. el, e. f y g del 
Manual ele funcionamiento para la Elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio Municipales. le comunico 
que fue presentado el Anál isis ele lmpacLO Regulatorio en su modalidad ele Exención correspond iente al Manual 
de Procedimientos ele la Direcc ión ele Gobierno, ante la Comisión Municipal ele Mejora Regu latoria de 
Cuautitlán, Estado ele México: ele lecha 30 ele noviembre de 2025, mismo ciue fue validado por el Dr. Manuel 
Ánge l Becerri l Lópe,:. 
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RESU E LVE 

1. El proyecto ele regulación presentado es congruente a las disposiciones ele carácter general propuestas 
por los ordenamientos jurídicos vigentes, como es el caso del Manual ele Procedim ientos de la 

Dirección ele Gobierno. 

2. El Manual ele Proced imientos de la Dirección ele Gob ierno. fue revisado por la Consejería Jurídica 
Municipal ele Cuaut itlán M é:-. ico. por lo que guarda la calidad regulatoria para su publicación. 

J. La Comisión Municipal ele Mejura Rcgulatoria de Cuautitlán, Estado ele M éxico considera viable la 
Exención del Anúl i~i, ele Impacto Rcgulatorio ele la propuc~ta regularoria clcnomi11c1Ja: Manual de 
Procedimientos ele la Dirección de Ciobierno. 

4. El Análisis ele Impacto Rcgulatorio en su 1nocla l iclad de E.,cneión fue presentado para su análisis en la 
Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión M un icipal de Mejora Regulatoria: por lo que guarda lc1 calic~d 
ITg_u]atori:i neccsaric1 para su publ icación . 

5. Se expide el presente resolutivo para los fines establecidos por la normatividad en la niate1 ia. 

A gradec iendo ele antc111ano su atrnción. aprovecho la ocasión para enviarle un cordi::il saludo. 

~- -·:-·. .. . -·-~-, 
· ·· · ·t' Cuaa~ár. ; ATENT AMEN T E 

L ic. Juana C:11-ril lo L a 
Presidenta de la Comisión M unicipal de 

M ejora Regu latoria ele Cuautit lán, L:s1<1do ele 
México y Presidenta Municipal Constituciünal 

ele Cuautitlán. Estado ele México. 

~-a,~, 
r -- 1 

1 P~ESIDENCIA i 
l 

-----ael1 

NACIÓN DE 
__ --1-~-~-~-#-:H~~~+-=--=_¡:,;t~~~ o~rrAL - t---LJi:~-'""'REGULATORIA 

Coordinadora ele Mejora Rcgulatori;i y Ciohierno 
Digital del Munici¡,io de Cuautitlán. Lstaclo ele 

México 


